
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No.: 110013103038-2018-00331-00 

 

En atención al oficio No. 308 de 17 de febrero de 2023 remitido por el 

JUZGADO DÉCIMO (10) CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA, en el que 

se comunica el decreto del embargo de remanentes que llegaren a quedar a 

favor del demandado FRANK PALACIOS RODRÍGUEZ en el presente proceso, 

el Juzgado.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER en cuenta el EMBARGO DE LOS REMANENTES y/o DE LOS 

BIENES QUE LLEGARAN A DESEMBARGAR de propiedad de la parte 

demandada FRANK PALACIOS RODRÍGUEZ, solicitado por el JUZGADO 

DÉCIMO (10º) CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA en el proceso ejecutivo 

No. 2018-00160. 

 

SEGUNDO: COMUNICAR al Despacho solicitante lo aquí decidido. OFICIAR 

 
NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(4) 

 
MT 
 
 

 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 37 hoy 17 de marzo de 2023 a las 8:00 a.m. 
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